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NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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[Escritura N*: | 20171701006P01371 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2017, (9:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

TREPP GLOOR SANDRA POR SUS PROPIOS 
Natural TATYANA DERECHOS PASAPORTE X2237802 | SUIZA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

CASTELLANOS TREPP POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | DONATARIO 
Natural IC HRISTIAN FRANCISCO DERECHOS CEDULA 1716826902 [yy (8) 

CASTELLANOS CAIZALETIN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural [CARLOS FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0501167472 [ya (8) 

CASTELLANOS TREPP KEVIN s ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural ANDRES REPRESENTADO POR | CÉDULA 1718244930 [ya (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP OLIVER ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural RAPHAEL REPRESENTADO POR | CÉDULA 1721544375 NA (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP KAMILA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural [Soria DERECHOS CÉDULA 0502411861 [y (A) 

[UBICACIÓN 

Provincia 27 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EE 54721.00     
    

  

     DEL CANTÓN QUITO 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P01371 

DONACION 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

A FAVOR DE: CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, 

KEVIN ANDRÉS CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS 

TREPP Y KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 

CUANTIA: USD. 54.721,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte, SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, por sus propios derechos, a quien por tanto se le llamara 

“LA DONANTE”; y, por otra parte, CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN por sus propios derechos y en calidad de padre y 

representante legal de sus hijos menores de edad KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP; y 

1 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, por sus propios 

derechos, a quienes por tanto se les llamará “LOS DONATARIOS”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad suiza la primera, inteligente 

en el idioma castellano y ecuatorianos los restantes, mayores de edad, de 

estado civil divorciados los dos primeros y soltero el restante, de 

ocupación empleados privados los dos primero y estudiante el restante, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR domiciliada en San José de Costa 

Rica, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTE la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y en calidad 

de DONATARIOS, el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin por 
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sus propios y personales derechos y en calidad de padre y representante 

legal de los menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver 

Raphael Castellanos Trepp; así mismo Christian Francisco Castellanos 
y 

Trepp por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son” 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y residentes en Quito, 

excepto la señora Sandra Tatyana Trepp Gloor que es de nacionalidad 

Suiza y residente en la ciudad de San Juan de Costa Rica, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, según lo antes indicado. 

Los comparecientes se ubican en la Calle Acuario s/n y Orión, teléfono 

dos ocho nueve cuatro tres siete cero (2894370). El correo electrónico de 

Sandra Tatyana Trepp es: ttrepp(Osierraflor.com y el del señor Carlos 

Francisco Castellanos y Christian Francisco Castellanos: 

pacocastúODsierraflor. com. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —Uno.- La 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre 

del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de 

noviembre del mismo año. Tres.- Con fecha diecinueve (19) de julio del 

año dos mil once (2011), ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 

se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de 
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dos mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016). Cinco.- La señora SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor 

Carlos Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria 

en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal 

corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), 

cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día 

veinte (20) de marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la 

donación de un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025), participaciones, a valor nominal de 0,04 centavos de dólar 

cada una, de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

a favor del señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos 

menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael 

Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos 

Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 

de Junta, que se adjunta como documento habilitante. Seis.- La Notaría 

Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a la señora Sandra Tatyana Trepp 

Gloor, para que proceda a donar a favor del señor Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos 

mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco 

Castellanos Trepp, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025) participaciones, por valor de cero coma cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (0.04) de las que es 

propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR en el capital social de la 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA.- TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y en mérito de los títulos y derechos invocados, 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR dona de manera gratuita, irrevocable 

y sin reserva de ninguna naturaleza un millón trescientos sesenta y ocho 

mil veinticinco (1.368.025) participaciones de la que es que propietaria en 

la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal corresponde a 

cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), cada una, de la 

siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 

cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) 

participaciones, y a cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil 

cuatrocientos veinticinco (226.425) participaciones. CUARTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., queda conformado de la siguiente 

  manera: 
  

Socio Capital No. de % 
  

Participaciones 
  

Sandra Tatyana 
  

  

  

    
Trepp Gloor 19.702 - 492.550 26 

Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin 18.943 473.575 25 

Kamila Sofia     
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E , Notaría Sexta 

As Quito D.M. 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Christian Francisco 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Kevin Andrés 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Oliver Raphael 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

TOTAL 75.773 1.894.325 100 
      
QUINTA: CUANTÍA.- Por la donación del total de las participaciones, la 

cuantía total es de cincuenta y cuatro mil setecientos veinte y un mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 54.721,00).- SEXTA: 

ACEPTACION Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios, Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, por sus propios y personales derechos y en 

  

calidad de representante legal de los hijos menores de edad Kevin Andrés 

Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp, así como Christian 

Francisco Castellanos Trepp, por sus propios y personales derechos, en 

este acto manifiestan expresamente su aceptación de la donación 

realizada a cada uno de ellos por la Donante, agradeciéndole por este 

acto y manifestando además que no tienen ningún reclamo que realizar 

en relación a esta donación, la misma que cuenta con la respectiva 

insinuación legalmente otorgada, conforme consta del documento adjunto 

como habilitante, así como también se obligan a poner en conocimiento 

de todas las autoridades públicas o privadas en la República del Ecuador, 

de esa donación y de los efectos legales que esta pudiera ocasionar, en 

especial en materia tributaria. Por su parte, la Donante, se da por 

notificada con dicha aceptación. SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- 

De la presente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA,, 

otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 
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Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre del mismo año.- OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu. y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por la Abogada Lina María Gómez 

Zapata con matrícula profesional número diez mil seiscientos veinte y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 
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íntegramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 

  

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 
PASAP. X 2234SD 2 

  

CARLOS/FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN 

CO. OSONEPERZ 

Oigo e 
CHRISTIAN ERANCISCO CASTELLANOS TREPP 

CO. ITMSZ(SÓO-7 
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AMARA GAROES ALMEIDA 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial E 
que la fotocopia que antecede está conforme c 

ORIGINAL que me fue presentado EN... 

  

Quitoa, 28 MAR, 2017 

  

   
    NOTARIA SEXTA CANTON 

OY FE 
one 

   



    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
que la fotocopia que antecede está conforme 

ORIGINAL que me fue presentado en 

Quito a, 2 8]MAR, 2917 

TEMAR 
NOTA   

  

  

   

  

   
        



    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

«$2 Dirección General de Registro Civil, 

5" Identificación y Cedulación 

mu. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Chmstonl.       

N? de certificado: 177-015-70680 

    

    

l       

    

          

  

3 177-015-706 

  

n 
| 

    

  

    

  

Número único de identificación: 1716826902 

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS TREPP CHRISTIAN 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ————----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS CARLOS FRANCISCO 

Nombres de la madre: TREPP SANDRA TATYANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

anisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

, 

rel Verified El RES 
igitally signe J A E Digitally signed Dy JORGE 2 dE 

OSWALDO TROYAALERTES 
Date: 2017.03.2         :06:01 ECT 

—"=3 Reason: Firma Eledtrónica 
Le Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

omar caen O CUMento firmado electrónicamente o aiii in 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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Viga EPIA DEL ECUADOR 
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A 0501167472 
a Ns CES 

En CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 
ES FRANCISCO =. 

  

  deta mz 
NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley » lotañal DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado a noja(s). 

    
Quito a, 

     TAMARA GARCÉS ALMEIDA — 
NOTARIA SEA CANTÓN OLITO 

  
       
  

 



    
s ¿> Dirección Genera! de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501167472 
  

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Y, SUAREZ 

    Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1962   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: =------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS ANTONIO 

Nombres de la madre: CAISALITIN GLORIA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified [ale 
Digitally signed by JOAGE E =l 
OSWALDO TROA ERTES E 
Date: 2017.03.2 :06:57 ECT ALE 

——s Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad                               

  

  

  

        

  

N? de certificado: 175-015-70742 

LL Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-015-70742 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



A SEX NOTAR! 

    

el ant a que 
. 
1 1 que la fotocop 

ORIGINA 
 
 

tado € n prese 
t 
L 
 
 

  
 
 

  
  
 



  

    
  

COY FE 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 00 Fé que la fotocopia que antecede está conforme con el 
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Factura: 001-002-000037078 
;     20171701006P01370 += 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P01370 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2017, (9:00) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  A PETICIÓN DE: 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  TREPP GLOOR SANDRA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
TATYANA PASAPORTE X2237802 

JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA 1712416567 

PE RODAS DARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500637408 

  

Observaciones: DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA, LTDA. 

A aia ( LA 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAR GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTADECCANTÓN QUITO 
A 

— 

A 

  

 



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo, sírvase incorporar una de 
insinuación para donar, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y solicita se le otorgue la 
correspondiente autorización de insinuación judicial para donar unas participaciones.- 
La compareciente es de nacionalidad Suiza, de estado civil divorciada, plenamente 
capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Uno.- La Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho 
(18) de noviembre del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 
suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de noviembre del mismo año. Tres.- 
Con fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil once (2011), ante la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de dos 
mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quita, el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2018). Cineo.- La señora 
SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor Carlos 
Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 
(1.368.025) participaciones de las que es propietaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA 
LTDA., cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares 

(USD $ 0,04), cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día veinte (20) de 
marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la donación de un millón 
trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es 
propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco 
Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofía 
Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 
de Junta y certificación del Gerente General, que se adjuntan como documentos 

habilitantes. : 

TERCERA: INSINUACION PARA DONAR. LA DONANTE, plenamente capaz para 
celebrar este acto, deja constancia que es su voluntad transferir gratuitamente e 

1



  

irrevocablemente un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1 368, 025 5) 
participaciones de la que es que propistaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA 
cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (US    
0,04), cada una, de la siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin *' ” 
cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a 
cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones. 

CUARTA: .- De acuerdo a lo expuesto solicito a Usted, que al amparo de lo que dispone 
el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada, en virtud de la Ley 
promulgada en el R.O., Suplemento número 66, de 8 de noviembre de 1.996, y para 
contar con la necesaria insinuación, en cumplimiento de lo gue manda el Art. 1.417 del 
Código Civil, se autorica la donación en relación y se recepte la a 
con la intervención de dos testigos idóneos, como son el señor Dario Kavier Navas 
Rodas C.C. 1500637408 y el señor Christian Fernando Juca Jara C.C. 171 2416567, 

que acrediten que la DONANTE tiene bienes suficientes y adicionales que garantizan su 

subsistencia, tales como otros inmuebles y depósitos bancarios en esta ciudad de Quito. 

Para el efecto, Usted, señor Notario se servirá levantar el Acta Notarial de Subsistencia 

de patrimonio para donación, de la que se nos conferirá dos copias certificadas. 

Atertamente. 

A AAA A 

repo lalan; 
SANDRA TATYANA TREPP SLOOR 

JO. X 22315072. 

EN 

     
ABOGADA 
MATRICULA 10623 C.A.P. 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR ÉS, Dirección General de Registro Civil, 
a . : Ge oe " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712416567 
  

Nombres del ciudadano: JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS       
  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZA NUÑEZ LOURDES E 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: JUCA SEGUNDO EDGAR 

Nombres de la madre: JARA GLADYS DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 177-015-68286 

A 
1747-015-5 

DÓ TRO NA ERTES 
Dates 07 03.2 :25:10 ECT 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified ler E 
Digitaly pelo En EA 

825      
        

  

      

    

  

  

          

          

  

Io Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A a a a e “e a os A A   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumptido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

A - 2. - - A  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se 

A Identificación, de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 174-015-68339 

          |   
174-015-683 

                        

  

39 
    

  

  

    

  l 

Número único de identificación: 1500637408 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ RODAS DARIO KAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA SAÑAY GISELLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: NARVAEZ FRANCO DARIO 

Nombres de la madre: RODAS DORIS 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

$ 

Signature-Not Verified Ele 
Digitally signe y Jo GE 2 EE 
OSWALDO TROYAMUERTES 
Date: 2017.03.26-+4): 

   
25:52 ECT 

=== Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.Documento firmado electrónicamente. 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec 

 



ACTA 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, D.M., el veinte (20) de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), en las oficinas de la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, 
ubicadas en Mulaló calle acuario SN y Orion, conjunto el Aromito, siendo las 
8:00 horas, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Asiste a esta Junta los siguientes Socios de la compañía, describiendo de cada 
uno el capital, número de participaciones y el porcentaje. Se deja expresa 

constancia que para efecto de las votaciones, por cada participación el socio 
tendrá derecho a un (1) voto. 

SOCIO CAPITAL No. PATICIPACIONES % 

CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS FANCISCO 450.00 11.250 0.59% 

CASTELLANOS TREPP CHIRISTIAN FRANCISCO 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KAMILA SOFIA 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KEVIN ANDRES 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP OLIVER RAPHAEL 225.00 5.625 0.30% 

TREPP GLOOR SANDRA TATYANA 74,423.00 1.860.575 98.21 

TOTAL 75.773,00 1.894.325 100% 

Preside la Junta el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin y actúa como 
secretaria Sandra Tatyana Trepp Gloor, conforme a los estatutos. 

De deja expresa constancia que los menores Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp, se encuentran representados por su padre 
Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, y Kamila Sofia Castellanos Trepp por 
Sandra Tatyana Trepp Gloor, según consta del poder general que se adjunta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. : 

A continuación la Presidenta expresa que los Socios deben pronunciarse sobre 
si acepta la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

e



  

e Conocer y aprobar la donación de un millón trescientos sesenta y ocho: >: L . 
veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria SANDRA? 
TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco Castellamoso1 ' 
Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila 
Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp a valor 
nominal cada una de usd 0,04 centavos de dólar. 

    

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por la Presidenta, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta y el Orden del Día quedan aprobados. La Presidenta declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

e Único Punto del Orden del Día.- Conocer y aprobar la donación de un 
millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones 
de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del 
señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad 
Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los 
hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian 
Francisco Castellanos Trepp a valor nominal cada una de usd 0,04 
centavos de dólar. 

Luego de varias deliberaciones los socios deciden aprobar por unanimidad la 

donación al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin de cuatrocientas 
sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a cada 
uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones, por valor nominal cada una de cero coma cero 
cuatro centavos de dólar (usd 0,04). 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 9:00 horas la Presidenta concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 
del Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta 
e Poder general a favor de Sandra Tatyana Trepp. 
e Grabación magnética de la Junta 

A las 9:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados 
al inicio de la Junta. La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es 
aprobada y sin modificaciones. 

La Presidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los Socios, la Presidenta y la Secretaria que certifica. 

 



     | ¡ee la and 

Francisco Castellanos Caizaletin Sandra Tatyana Trepp Gloor 
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

  

  

Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 
Por sus propios derechos y en representación de sus hijos 

Kevin Andrés Castellanos Trepp, Oliver Raphael Castellanos Trepp 

Chas an E. 
Christian Francisco Castellanos Trepp 

(eo layana 
Sandra Tatyana'Trepp Gloor, por sus propios 
y personales derechos y en representación de 

Kamila Sofia Castellanos Trepp



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P001370 

_ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, yo TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación que va a efectuar a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP y de CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS, por lo que, en ejercicio de la Fe 

pública de la que me hallo investida y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, así como de los testigos antes mencionados.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

Sandra Tatyana Trepp Gloor de nacionalidad suiza, inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casados, excepto Sandra Tatyana Trepp 

Gloor que es divorciada, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; autorizándome, de conformidad con el Artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de nuestra 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría; al efecto bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, así como 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, proceden libre y 

voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En 

primer lugar declaran la peticionaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

quien señala que es exclusiva propietaria de un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinte y cinco participaciones de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía SIERRAFLOR CIA. LTDA, es decir equivalente a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00).- Además 

tengo bienes adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y 

2



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

depósitos bancarios, que garantizan mi subsistencia".- De su parte, los 

testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y DARIO KAVIER 

NARVAEZ RODAS, en forma individual, igualmente con juramento 

declaran que SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, efectivamente es 

titular de otros bienes suficientes y que pese a la donación que va a 

realizar del millón trescientos sesenta y ocho mil veinte y cinco' 

participaciones en la compañía SIERRAFOR CIA. LTDA., de su propiedad 

descrita en la cláusula anterior a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe 

Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor 

de sus hijos CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA 

SOFIA CASTELLANOS TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS 

TREPP Y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, un millón trescientos 

sesenta y ocho mil veinte y cinco participaciones, por un. total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00). EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS ¿LEGALES 

PERTINENTES. LO ENMENDADO KAVIER, VALE.- LA NOTARIA.- 
GQ 
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NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR A FAVOR DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS 

TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP Y 

KAMILA SOFÍA CASTELLANOS TREPP, celebrada el veintiocho de 

marzo del dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SIERRAFLOR CIA. LTDA,, 

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito a seis de abril del dos mil diecisiete.- 
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Factura: 003-003-000034174 20171701011000655 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000655 

OTORGANTES 

GLOOR SANDRA 
TATYANA POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 
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TRÁMITE NÚMERO: 53556 
TÚ MET A | t TT 

¡NIN | | | 

*7874042J3EVNMSGA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

NU 

FECHA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

41163 

30/08/2017 

750 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721544375 CASTELLANOS TREPP OLIVER | DONATARIO 

RAPHAEL 

1718244930 CASTELLANOS TREPP KEVIN DONATARIO 

ANDRES 

Xx2237802 TREPP GLOOR SANDRA DONANTE 

TATYANA 

1716826902 CASTELLANOS TREPP DONATARIO 

CHRISTIAN FRANCISCO 

0501167472 CASTELLANOS CAIZALETIN DONATARIO 

CARLOS FRANCISCO 

0502411361 CASTELLANOS TREPP KAMILA | DONATARIO 

SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /28/03/2017 

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

P DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

EL DONANTE TRANSFIERE 1368025 PARTICIPACIONES DE CERO COMO CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES 

CADA UNA A FAVOR DE 10S DONATARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2949 

TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/11/1994.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS Arda Me DEZ DEL 
: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AG    

        

AB. MARCO LEON SANTAMA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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Factura: 001-002-000037079 

DI 
20171701006P01371 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

      

  

  

  

    
  

[Escritura N*: | 20171701006P01371 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2017, (9:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

TREPP GLOOR SANDRA POR SUS PROPIOS 
Natural TATYANA DERECHOS PASAPORTE X2237802 | SUIZA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

CASTELLANOS TREPP POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | DONATARIO 
Natural IC HRISTIAN FRANCISCO DERECHOS CEDULA 1716826902 [yy (8) 

CASTELLANOS CAIZALETIN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural [CARLOS FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0501167472 [ya (8) 

CASTELLANOS TREPP KEVIN s ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural ANDRES REPRESENTADO POR | CÉDULA 1718244930 [ya (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP OLIVER ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural RAPHAEL REPRESENTADO POR | CÉDULA 1721544375 NA (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP KAMILA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural [Soria DERECHOS CÉDULA 0502411861 [y (A) 

[UBICACIÓN 

Provincia 27 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EE 54721.00     
    

  

     DEL CANTÓN QUITO 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P01371 

DONACION 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

A FAVOR DE: CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, 

KEVIN ANDRÉS CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS 

TREPP Y KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 

CUANTIA: USD. 54.721,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte, SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, por sus propios derechos, a quien por tanto se le llamara 

“LA DONANTE”; y, por otra parte, CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN por sus propios derechos y en calidad de padre y 

representante legal de sus hijos menores de edad KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP; y 

1 
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Quito D.M. 

  

CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, por sus propios 

derechos, a quienes por tanto se les llamará “LOS DONATARIOS”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad suiza la primera, inteligente 

en el idioma castellano y ecuatorianos los restantes, mayores de edad, de 

estado civil divorciados los dos primeros y soltero el restante, de 

ocupación empleados privados los dos primero y estudiante el restante, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR domiciliada en San José de Costa 

Rica, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTE la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y en calidad 

de DONATARIOS, el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin por 
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sus propios y personales derechos y en calidad de padre y representante 

legal de los menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver 

Raphael Castellanos Trepp; así mismo Christian Francisco Castellanos 
y 

Trepp por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son” 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y residentes en Quito, 

excepto la señora Sandra Tatyana Trepp Gloor que es de nacionalidad 

Suiza y residente en la ciudad de San Juan de Costa Rica, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, según lo antes indicado. 

Los comparecientes se ubican en la Calle Acuario s/n y Orión, teléfono 

dos ocho nueve cuatro tres siete cero (2894370). El correo electrónico de 

Sandra Tatyana Trepp es: ttrepp(Osierraflor.com y el del señor Carlos 

Francisco Castellanos y Christian Francisco Castellanos: 

pacocastúODsierraflor. com. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —Uno.- La 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre 

del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de 

noviembre del mismo año. Tres.- Con fecha diecinueve (19) de julio del 

año dos mil once (2011), ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 

se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de 
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dos mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016). Cinco.- La señora SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor 

Carlos Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria 

en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal 

corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), 

cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día 

veinte (20) de marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la 

donación de un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025), participaciones, a valor nominal de 0,04 centavos de dólar 

cada una, de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

a favor del señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos 

menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael 

Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos 

Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 

de Junta, que se adjunta como documento habilitante. Seis.- La Notaría 

Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a la señora Sandra Tatyana Trepp 

Gloor, para que proceda a donar a favor del señor Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés 
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Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos 

mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco 

Castellanos Trepp, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025) participaciones, por valor de cero coma cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (0.04) de las que es 

propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR en el capital social de la 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA.- TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y en mérito de los títulos y derechos invocados, 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR dona de manera gratuita, irrevocable 

y sin reserva de ninguna naturaleza un millón trescientos sesenta y ocho 

mil veinticinco (1.368.025) participaciones de la que es que propietaria en 

la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal corresponde a 

cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), cada una, de la 

siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 

cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) 

participaciones, y a cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil 

cuatrocientos veinticinco (226.425) participaciones. CUARTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., queda conformado de la siguiente 

  manera: 
  

Socio Capital No. de % 
  

Participaciones 
  

Sandra Tatyana 
  

  

  

    
Trepp Gloor 19.702 - 492.550 26 

Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin 18.943 473.575 25 

Kamila Sofia     
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E , Notaría Sexta 

As Quito D.M. 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Christian Francisco 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Kevin Andrés 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Oliver Raphael 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

TOTAL 75.773 1.894.325 100 
      
QUINTA: CUANTÍA.- Por la donación del total de las participaciones, la 

cuantía total es de cincuenta y cuatro mil setecientos veinte y un mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 54.721,00).- SEXTA: 

ACEPTACION Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios, Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, por sus propios y personales derechos y en 

  

calidad de representante legal de los hijos menores de edad Kevin Andrés 

Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp, así como Christian 

Francisco Castellanos Trepp, por sus propios y personales derechos, en 

este acto manifiestan expresamente su aceptación de la donación 

realizada a cada uno de ellos por la Donante, agradeciéndole por este 

acto y manifestando además que no tienen ningún reclamo que realizar 

en relación a esta donación, la misma que cuenta con la respectiva 

insinuación legalmente otorgada, conforme consta del documento adjunto 

como habilitante, así como también se obligan a poner en conocimiento 

de todas las autoridades públicas o privadas en la República del Ecuador, 

de esa donación y de los efectos legales que esta pudiera ocasionar, en 

especial en materia tributaria. Por su parte, la Donante, se da por 

notificada con dicha aceptación. SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- 

De la presente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA,, 

otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 
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Quito D.M. e 

Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre del mismo año.- OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu. y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por la Abogada Lina María Gómez 

Zapata con matrícula profesional número diez mil seiscientos veinte y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 
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íntegramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 

  

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 
PASAP. X 2234SD 2 

  

CARLOS/FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN 

CO. OSONEPERZ 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial E 
que la fotocopia que antecede está conforme c 

ORIGINAL que me fue presentado EN... 

  

Quitoa, 28 MAR, 2017 

  

   
    NOTARIA SEXTA CANTON 

OY FE 
one 

   



    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
que la fotocopia que antecede está conforme 

ORIGINAL que me fue presentado en 

Quito a, 2 8]MAR, 2917 

TEMAR 
NOTA   

  

  

   

  

   
        



    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

«$2 Dirección General de Registro Civil, 

5" Identificación y Cedulación 

mu. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Chmstonl.       

N? de certificado: 177-015-70680 

    

    

l       

    

          

  

3 177-015-706 

  

n 
| 

    

  

    

  

Número único de identificación: 1716826902 

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS TREPP CHRISTIAN 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ————----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS CARLOS FRANCISCO 

Nombres de la madre: TREPP SANDRA TATYANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

anisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

, 

rel Verified El RES 
igitally signe J A E Digitally signed Dy JORGE 2 dE 

OSWALDO TROYAALERTES 
Date: 2017.03.2         :06:01 ECT 

—"=3 Reason: Firma Eledtrónica 
Le Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

omar caen O CUMento firmado electrónicamente o aiii in 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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A 0501167472 
a Ns CES 

En CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 
ES FRANCISCO =. 

  

  deta mz 
NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley » lotañal DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado a noja(s). 

    
Quito a, 

     TAMARA GARCÉS ALMEIDA — 
NOTARIA SEA CANTÓN OLITO 

  
       
  

 



    
s ¿> Dirección Genera! de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501167472 
  

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Y, SUAREZ 

    Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1962   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: =------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS ANTONIO 

Nombres de la madre: CAISALITIN GLORIA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified [ale 
Digitally signed by JOAGE E =l 
OSWALDO TROA ERTES E 
Date: 2017.03.2 :06:57 ECT ALE 

——s Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad                               

  

  

  

        

  

N? de certificado: 175-015-70742 

LL Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-015-70742 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Factura: 001-002-000037078 
;     20171701006P01370 += 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P01370 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2017, (9:00) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  A PETICIÓN DE: 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  TREPP GLOOR SANDRA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
TATYANA PASAPORTE X2237802 

JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA 1712416567 

PE RODAS DARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500637408 

  

Observaciones: DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA, LTDA. 

A aia ( LA 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAR GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTADECCANTÓN QUITO 
A 

— 

A 

  

 



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo, sírvase incorporar una de 
insinuación para donar, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y solicita se le otorgue la 
correspondiente autorización de insinuación judicial para donar unas participaciones.- 
La compareciente es de nacionalidad Suiza, de estado civil divorciada, plenamente 
capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Uno.- La Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho 
(18) de noviembre del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 
suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de noviembre del mismo año. Tres.- 
Con fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil once (2011), ante la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de dos 
mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quita, el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2018). Cineo.- La señora 
SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor Carlos 
Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 
(1.368.025) participaciones de las que es propietaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA 
LTDA., cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares 

(USD $ 0,04), cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día veinte (20) de 
marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la donación de un millón 
trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es 
propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco 
Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofía 
Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 
de Junta y certificación del Gerente General, que se adjuntan como documentos 

habilitantes. : 

TERCERA: INSINUACION PARA DONAR. LA DONANTE, plenamente capaz para 
celebrar este acto, deja constancia que es su voluntad transferir gratuitamente e 

1



  

irrevocablemente un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1 368, 025 5) 
participaciones de la que es que propistaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA 
cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (US    
0,04), cada una, de la siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin *' ” 
cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a 
cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones. 

CUARTA: .- De acuerdo a lo expuesto solicito a Usted, que al amparo de lo que dispone 
el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada, en virtud de la Ley 
promulgada en el R.O., Suplemento número 66, de 8 de noviembre de 1.996, y para 
contar con la necesaria insinuación, en cumplimiento de lo gue manda el Art. 1.417 del 
Código Civil, se autorica la donación en relación y se recepte la a 
con la intervención de dos testigos idóneos, como son el señor Dario Kavier Navas 
Rodas C.C. 1500637408 y el señor Christian Fernando Juca Jara C.C. 171 2416567, 

que acrediten que la DONANTE tiene bienes suficientes y adicionales que garantizan su 

subsistencia, tales como otros inmuebles y depósitos bancarios en esta ciudad de Quito. 

Para el efecto, Usted, señor Notario se servirá levantar el Acta Notarial de Subsistencia 

de patrimonio para donación, de la que se nos conferirá dos copias certificadas. 

Atertamente. 

A AAA A 

repo lalan; 
SANDRA TATYANA TREPP SLOOR 

JO. X 22315072. 

EN 
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MATRICULA 10623 C.A.P. 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR ÉS, Dirección General de Registro Civil, 
a . : Ge oe " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712416567 
  

Nombres del ciudadano: JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS       
  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZA NUÑEZ LOURDES E 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: JUCA SEGUNDO EDGAR 

Nombres de la madre: JARA GLADYS DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 177-015-68286 

A 
1747-015-5 

DÓ TRO NA ERTES 
Dates 07 03.2 :25:10 ECT 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified ler E 
Digitaly pelo En EA 

825      
        

  

      

    

  

  

          

          

  

Io Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A a a a e “e a os A A   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumptido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

A - 2. - - A  
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Quitoa, 28 MAR. 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se 

A Identificación, de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 174-015-68339 

          |   
174-015-683 

                        

  

39 
    

  

  

    

  l 

Número único de identificación: 1500637408 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ RODAS DARIO KAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA SAÑAY GISELLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: NARVAEZ FRANCO DARIO 

Nombres de la madre: RODAS DORIS 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

$ 

Signature-Not Verified Ele 
Digitally signe y Jo GE 2 EE 
OSWALDO TROYAMUERTES 
Date: 2017.03.26-+4): 

   
25:52 ECT 

=== Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.Documento firmado electrónicamente. 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec 

 



ACTA 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, D.M., el veinte (20) de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), en las oficinas de la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, 
ubicadas en Mulaló calle acuario SN y Orion, conjunto el Aromito, siendo las 
8:00 horas, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Asiste a esta Junta los siguientes Socios de la compañía, describiendo de cada 
uno el capital, número de participaciones y el porcentaje. Se deja expresa 

constancia que para efecto de las votaciones, por cada participación el socio 
tendrá derecho a un (1) voto. 

SOCIO CAPITAL No. PATICIPACIONES % 

CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS FANCISCO 450.00 11.250 0.59% 

CASTELLANOS TREPP CHIRISTIAN FRANCISCO 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KAMILA SOFIA 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KEVIN ANDRES 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP OLIVER RAPHAEL 225.00 5.625 0.30% 

TREPP GLOOR SANDRA TATYANA 74,423.00 1.860.575 98.21 

TOTAL 75.773,00 1.894.325 100% 

Preside la Junta el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin y actúa como 
secretaria Sandra Tatyana Trepp Gloor, conforme a los estatutos. 

De deja expresa constancia que los menores Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp, se encuentran representados por su padre 
Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, y Kamila Sofia Castellanos Trepp por 
Sandra Tatyana Trepp Gloor, según consta del poder general que se adjunta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. : 

A continuación la Presidenta expresa que los Socios deben pronunciarse sobre 
si acepta la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

e



  

e Conocer y aprobar la donación de un millón trescientos sesenta y ocho: >: L . 
veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria SANDRA? 
TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco Castellamoso1 ' 
Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila 
Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp a valor 
nominal cada una de usd 0,04 centavos de dólar. 

    

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por la Presidenta, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta y el Orden del Día quedan aprobados. La Presidenta declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

e Único Punto del Orden del Día.- Conocer y aprobar la donación de un 
millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones 
de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del 
señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad 
Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los 
hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian 
Francisco Castellanos Trepp a valor nominal cada una de usd 0,04 
centavos de dólar. 

Luego de varias deliberaciones los socios deciden aprobar por unanimidad la 

donación al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin de cuatrocientas 
sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a cada 
uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones, por valor nominal cada una de cero coma cero 
cuatro centavos de dólar (usd 0,04). 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 9:00 horas la Presidenta concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 
del Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta 
e Poder general a favor de Sandra Tatyana Trepp. 
e Grabación magnética de la Junta 

A las 9:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados 
al inicio de la Junta. La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es 
aprobada y sin modificaciones. 

La Presidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los Socios, la Presidenta y la Secretaria que certifica. 

 



     | ¡ee la and 

Francisco Castellanos Caizaletin Sandra Tatyana Trepp Gloor 
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

  

  

Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 
Por sus propios derechos y en representación de sus hijos 

Kevin Andrés Castellanos Trepp, Oliver Raphael Castellanos Trepp 

Chas an E. 
Christian Francisco Castellanos Trepp 

(eo layana 
Sandra Tatyana'Trepp Gloor, por sus propios 
y personales derechos y en representación de 

Kamila Sofia Castellanos Trepp
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ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P001370 

_ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, yo TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación que va a efectuar a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP y de CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y 
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Quito D.M. 

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS, por lo que, en ejercicio de la Fe 

pública de la que me hallo investida y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, así como de los testigos antes mencionados.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

Sandra Tatyana Trepp Gloor de nacionalidad suiza, inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casados, excepto Sandra Tatyana Trepp 

Gloor que es divorciada, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; autorizándome, de conformidad con el Artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de nuestra 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría; al efecto bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, así como 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, proceden libre y 

voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En 

primer lugar declaran la peticionaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

quien señala que es exclusiva propietaria de un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinte y cinco participaciones de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía SIERRAFLOR CIA. LTDA, es decir equivalente a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00).- Además 

tengo bienes adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y 
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depósitos bancarios, que garantizan mi subsistencia".- De su parte, los 

testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y DARIO KAVIER 

NARVAEZ RODAS, en forma individual, igualmente con juramento 

declaran que SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, efectivamente es 

titular de otros bienes suficientes y que pese a la donación que va a 

realizar del millón trescientos sesenta y ocho mil veinte y cinco' 

participaciones en la compañía SIERRAFOR CIA. LTDA., de su propiedad 

descrita en la cláusula anterior a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe 

Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor 

de sus hijos CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA 

SOFIA CASTELLANOS TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS 

TREPP Y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, un millón trescientos 

sesenta y ocho mil veinte y cinco participaciones, por un. total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00). EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS ¿LEGALES 

PERTINENTES. LO ENMENDADO KAVIER, VALE.- LA NOTARIA.- 
GQ 
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DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS 
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TAMARA GARC. ÉS ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN.QUIJO 

Se otorga anie mu Y en de de ello confiero ésta a 

  

    

  

Zesw. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a, e 18 MAR. 2017 pd     
     
 



NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR A FAVOR DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS 

TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP Y 

KAMILA SOFÍA CASTELLANOS TREPP, celebrada el veintiocho de 

marzo del dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SIERRAFLOR CIA. LTDA,, 

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito a seis de abril del dos mil diecisiete.- 
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DRA.-ANA (LIA SOLÍS CHÁVEZ 
DÉCIMA RIMERABE CANTÓN QUITO 
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Factura: 003-003-000034174 20171701011000655 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000655 

OTORGANTES 

GLOOR SANDRA 
TATYANA POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 
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TRÁMITE NÚMERO: 53556 
TÚ MET A | t TT 

¡NIN | | | 

*7874042J3EVNMSGA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

NU 

FECHA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

41163 

30/08/2017 

750 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721544375 CASTELLANOS TREPP OLIVER | DONATARIO 

RAPHAEL 

1718244930 CASTELLANOS TREPP KEVIN DONATARIO 

ANDRES 

Xx2237802 TREPP GLOOR SANDRA DONANTE 

TATYANA 

1716826902 CASTELLANOS TREPP DONATARIO 

CHRISTIAN FRANCISCO 

0501167472 CASTELLANOS CAIZALETIN DONATARIO 

CARLOS FRANCISCO 

0502411361 CASTELLANOS TREPP KAMILA | DONATARIO 

SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /28/03/2017 

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

P DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

EL DONANTE TRANSFIERE 1368025 PARTICIPACIONES DE CERO COMO CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES 

CADA UNA A FAVOR DE 10S DONATARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2949 

TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/11/1994.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS Arda Me DEZ DEL 
: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AG    

        

AB. MARCO LEON SANTAMA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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Factura: 001-002-000037079 

DI 
20171701006P01371 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

      

  

  

  

    
  

[Escritura N*: | 20171701006P01371 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2017, (9:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

TREPP GLOOR SANDRA POR SUS PROPIOS 
Natural TATYANA DERECHOS PASAPORTE X2237802 | SUIZA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

CASTELLANOS TREPP POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | DONATARIO 
Natural IC HRISTIAN FRANCISCO DERECHOS CEDULA 1716826902 [yy (8) 

CASTELLANOS CAIZALETIN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural [CARLOS FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0501167472 [ya (8) 

CASTELLANOS TREPP KEVIN s ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural ANDRES REPRESENTADO POR | CÉDULA 1718244930 [ya (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP OLIVER ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural RAPHAEL REPRESENTADO POR | CÉDULA 1721544375 NA (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP KAMILA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural [Soria DERECHOS CÉDULA 0502411861 [y (A) 

[UBICACIÓN 

Provincia 27 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EE 54721.00     
    

  

     DEL CANTÓN QUITO 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P01371 

DONACION 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

A FAVOR DE: CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, 

KEVIN ANDRÉS CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS 

TREPP Y KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 

CUANTIA: USD. 54.721,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte, SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, por sus propios derechos, a quien por tanto se le llamara 

“LA DONANTE”; y, por otra parte, CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN por sus propios derechos y en calidad de padre y 

representante legal de sus hijos menores de edad KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP; y 
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CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, por sus propios 

derechos, a quienes por tanto se les llamará “LOS DONATARIOS”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad suiza la primera, inteligente 

en el idioma castellano y ecuatorianos los restantes, mayores de edad, de 

estado civil divorciados los dos primeros y soltero el restante, de 

ocupación empleados privados los dos primero y estudiante el restante, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR domiciliada en San José de Costa 

Rica, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTE la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y en calidad 

de DONATARIOS, el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin por 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

sus propios y personales derechos y en calidad de padre y representante 

legal de los menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver 

Raphael Castellanos Trepp; así mismo Christian Francisco Castellanos 
y 

Trepp por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son” 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y residentes en Quito, 

excepto la señora Sandra Tatyana Trepp Gloor que es de nacionalidad 

Suiza y residente en la ciudad de San Juan de Costa Rica, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, según lo antes indicado. 

Los comparecientes se ubican en la Calle Acuario s/n y Orión, teléfono 

dos ocho nueve cuatro tres siete cero (2894370). El correo electrónico de 

Sandra Tatyana Trepp es: ttrepp(Osierraflor.com y el del señor Carlos 

Francisco Castellanos y Christian Francisco Castellanos: 

pacocastúODsierraflor. com. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —Uno.- La 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre 

del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de 

noviembre del mismo año. Tres.- Con fecha diecinueve (19) de julio del 

año dos mil once (2011), ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 

se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de 
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dos mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016). Cinco.- La señora SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor 

Carlos Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria 

en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal 

corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), 

cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día 

veinte (20) de marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la 

donación de un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025), participaciones, a valor nominal de 0,04 centavos de dólar 

cada una, de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

a favor del señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos 

menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael 

Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos 

Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 

de Junta, que se adjunta como documento habilitante. Seis.- La Notaría 

Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a la señora Sandra Tatyana Trepp 

Gloor, para que proceda a donar a favor del señor Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés 
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Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos 

mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco 

Castellanos Trepp, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025) participaciones, por valor de cero coma cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (0.04) de las que es 

propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR en el capital social de la 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA.- TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y en mérito de los títulos y derechos invocados, 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR dona de manera gratuita, irrevocable 

y sin reserva de ninguna naturaleza un millón trescientos sesenta y ocho 

mil veinticinco (1.368.025) participaciones de la que es que propietaria en 

la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal corresponde a 

cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), cada una, de la 

siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 

cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) 

participaciones, y a cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil 

cuatrocientos veinticinco (226.425) participaciones. CUARTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., queda conformado de la siguiente 

  manera: 
  

Socio Capital No. de % 
  

Participaciones 
  

Sandra Tatyana 
  

  

  

    
Trepp Gloor 19.702 - 492.550 26 

Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin 18.943 473.575 25 

Kamila Sofia     
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As Quito D.M. 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Christian Francisco 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Kevin Andrés 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Oliver Raphael 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

TOTAL 75.773 1.894.325 100 
      
QUINTA: CUANTÍA.- Por la donación del total de las participaciones, la 

cuantía total es de cincuenta y cuatro mil setecientos veinte y un mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 54.721,00).- SEXTA: 

ACEPTACION Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios, Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, por sus propios y personales derechos y en 

  

calidad de representante legal de los hijos menores de edad Kevin Andrés 

Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp, así como Christian 

Francisco Castellanos Trepp, por sus propios y personales derechos, en 

este acto manifiestan expresamente su aceptación de la donación 

realizada a cada uno de ellos por la Donante, agradeciéndole por este 

acto y manifestando además que no tienen ningún reclamo que realizar 

en relación a esta donación, la misma que cuenta con la respectiva 

insinuación legalmente otorgada, conforme consta del documento adjunto 

como habilitante, así como también se obligan a poner en conocimiento 

de todas las autoridades públicas o privadas en la República del Ecuador, 

de esa donación y de los efectos legales que esta pudiera ocasionar, en 

especial en materia tributaria. Por su parte, la Donante, se da por 

notificada con dicha aceptación. SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- 

De la presente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA,, 

otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 

  

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. e 

Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre del mismo año.- OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu. y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por la Abogada Lina María Gómez 

Zapata con matrícula profesional número diez mil seiscientos veinte y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

íntegramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 

  

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 
PASAP. X 2234SD 2 

  

CARLOS/FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial E 
que la fotocopia que antecede está conforme c 

ORIGINAL que me fue presentado EN... 

  

Quitoa, 28 MAR, 2017 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
que la fotocopia que antecede está conforme 

ORIGINAL que me fue presentado en 

Quito a, 2 8]MAR, 2917 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

«$2 Dirección General de Registro Civil, 

5" Identificación y Cedulación 

mu. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Chmstonl.       

N? de certificado: 177-015-70680 

    

    

l       

    

          

  

3 177-015-706 

  

n 
| 

    

  

    

  

Número único de identificación: 1716826902 

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS TREPP CHRISTIAN 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ————----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS CARLOS FRANCISCO 

Nombres de la madre: TREPP SANDRA TATYANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

anisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

, 

rel Verified El RES 
igitally signe J A E Digitally signed Dy JORGE 2 dE 

OSWALDO TROYAALERTES 
Date: 2017.03.2         :06:01 ECT 

—"=3 Reason: Firma Eledtrónica 
Le Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

omar caen O CUMento firmado electrónicamente o aiii in 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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A 0501167472 
a Ns CES 

En CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 
ES FRANCISCO =. 

  

  deta mz 
NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley » lotañal DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado a noja(s). 

    
Quito a, 

     TAMARA GARCÉS ALMEIDA — 
NOTARIA SEA CANTÓN OLITO 

  
       
  

 



    
s ¿> Dirección Genera! de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501167472 
  

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Y, SUAREZ 

    Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1962   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: =------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS ANTONIO 

Nombres de la madre: CAISALITIN GLORIA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified [ale 
Digitally signed by JOAGE E =l 
OSWALDO TROA ERTES E 
Date: 2017.03.2 :06:57 ECT ALE 

——s Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad                               

  

  

  

        

  

N? de certificado: 175-015-70742 

LL Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-015-70742 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Factura: 001-002-000037078 
;     20171701006P01370 += 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P01370 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2017, (9:00) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  A PETICIÓN DE: 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  TREPP GLOOR SANDRA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
TATYANA PASAPORTE X2237802 

JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA 1712416567 

PE RODAS DARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500637408 

  

Observaciones: DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA, LTDA. 

A aia ( LA 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAR GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTADECCANTÓN QUITO 
A 

— 

A 

  

 



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo, sírvase incorporar una de 
insinuación para donar, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y solicita se le otorgue la 
correspondiente autorización de insinuación judicial para donar unas participaciones.- 
La compareciente es de nacionalidad Suiza, de estado civil divorciada, plenamente 
capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Uno.- La Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho 
(18) de noviembre del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 
suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de noviembre del mismo año. Tres.- 
Con fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil once (2011), ante la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de dos 
mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quita, el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2018). Cineo.- La señora 
SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor Carlos 
Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 
(1.368.025) participaciones de las que es propietaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA 
LTDA., cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares 

(USD $ 0,04), cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día veinte (20) de 
marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la donación de un millón 
trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es 
propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco 
Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofía 
Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 
de Junta y certificación del Gerente General, que se adjuntan como documentos 

habilitantes. : 

TERCERA: INSINUACION PARA DONAR. LA DONANTE, plenamente capaz para 
celebrar este acto, deja constancia que es su voluntad transferir gratuitamente e 

1



  

irrevocablemente un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1 368, 025 5) 
participaciones de la que es que propistaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA 
cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (US    
0,04), cada una, de la siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin *' ” 
cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a 
cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones. 

CUARTA: .- De acuerdo a lo expuesto solicito a Usted, que al amparo de lo que dispone 
el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada, en virtud de la Ley 
promulgada en el R.O., Suplemento número 66, de 8 de noviembre de 1.996, y para 
contar con la necesaria insinuación, en cumplimiento de lo gue manda el Art. 1.417 del 
Código Civil, se autorica la donación en relación y se recepte la a 
con la intervención de dos testigos idóneos, como son el señor Dario Kavier Navas 
Rodas C.C. 1500637408 y el señor Christian Fernando Juca Jara C.C. 171 2416567, 

que acrediten que la DONANTE tiene bienes suficientes y adicionales que garantizan su 

subsistencia, tales como otros inmuebles y depósitos bancarios en esta ciudad de Quito. 

Para el efecto, Usted, señor Notario se servirá levantar el Acta Notarial de Subsistencia 

de patrimonio para donación, de la que se nos conferirá dos copias certificadas. 

Atertamente. 

A AAA A 

repo lalan; 
SANDRA TATYANA TREPP SLOOR 

JO. X 22315072. 

EN 

     
ABOGADA 
MATRICULA 10623 C.A.P. 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR ÉS, Dirección General de Registro Civil, 
a . : Ge oe " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712416567 
  

Nombres del ciudadano: JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS       
  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZA NUÑEZ LOURDES E 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: JUCA SEGUNDO EDGAR 

Nombres de la madre: JARA GLADYS DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 177-015-68286 

A 
1747-015-5 

DÓ TRO NA ERTES 
Dates 07 03.2 :25:10 ECT 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified ler E 
Digitaly pelo En EA 

825      
        

  

      

    

  

  

          

          

  

Io Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A a a a e “e a os A A   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumptido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se 

A Identificación, de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 1500637408 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ RODAS DARIO KAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA SAÑAY GISELLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: NARVAEZ FRANCO DARIO 

Nombres de la madre: RODAS DORIS 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

$ 

Signature-Not Verified Ele 
Digitally signe y Jo GE 2 EE 
OSWALDO TROYAMUERTES 
Date: 2017.03.26-+4): 

   
25:52 ECT 

=== Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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ACTA 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, D.M., el veinte (20) de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), en las oficinas de la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, 
ubicadas en Mulaló calle acuario SN y Orion, conjunto el Aromito, siendo las 
8:00 horas, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Asiste a esta Junta los siguientes Socios de la compañía, describiendo de cada 
uno el capital, número de participaciones y el porcentaje. Se deja expresa 

constancia que para efecto de las votaciones, por cada participación el socio 
tendrá derecho a un (1) voto. 

SOCIO CAPITAL No. PATICIPACIONES % 

CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS FANCISCO 450.00 11.250 0.59% 

CASTELLANOS TREPP CHIRISTIAN FRANCISCO 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KAMILA SOFIA 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KEVIN ANDRES 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP OLIVER RAPHAEL 225.00 5.625 0.30% 

TREPP GLOOR SANDRA TATYANA 74,423.00 1.860.575 98.21 

TOTAL 75.773,00 1.894.325 100% 

Preside la Junta el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin y actúa como 
secretaria Sandra Tatyana Trepp Gloor, conforme a los estatutos. 

De deja expresa constancia que los menores Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp, se encuentran representados por su padre 
Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, y Kamila Sofia Castellanos Trepp por 
Sandra Tatyana Trepp Gloor, según consta del poder general que se adjunta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. : 

A continuación la Presidenta expresa que los Socios deben pronunciarse sobre 
si acepta la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

e



  

e Conocer y aprobar la donación de un millón trescientos sesenta y ocho: >: L . 
veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria SANDRA? 
TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco Castellamoso1 ' 
Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila 
Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp a valor 
nominal cada una de usd 0,04 centavos de dólar. 

    

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por la Presidenta, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta y el Orden del Día quedan aprobados. La Presidenta declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

e Único Punto del Orden del Día.- Conocer y aprobar la donación de un 
millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones 
de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del 
señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad 
Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los 
hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian 
Francisco Castellanos Trepp a valor nominal cada una de usd 0,04 
centavos de dólar. 

Luego de varias deliberaciones los socios deciden aprobar por unanimidad la 

donación al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin de cuatrocientas 
sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a cada 
uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones, por valor nominal cada una de cero coma cero 
cuatro centavos de dólar (usd 0,04). 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 9:00 horas la Presidenta concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 
del Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta 
e Poder general a favor de Sandra Tatyana Trepp. 
e Grabación magnética de la Junta 

A las 9:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados 
al inicio de la Junta. La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es 
aprobada y sin modificaciones. 

La Presidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los Socios, la Presidenta y la Secretaria que certifica. 

 



     | ¡ee la and 

Francisco Castellanos Caizaletin Sandra Tatyana Trepp Gloor 
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

  

  

Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 
Por sus propios derechos y en representación de sus hijos 

Kevin Andrés Castellanos Trepp, Oliver Raphael Castellanos Trepp 

Chas an E. 
Christian Francisco Castellanos Trepp 

(eo layana 
Sandra Tatyana'Trepp Gloor, por sus propios 
y personales derechos y en representación de 

Kamila Sofia Castellanos Trepp



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P001370 

_ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, yo TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación que va a efectuar a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP y de CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS, por lo que, en ejercicio de la Fe 

pública de la que me hallo investida y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, así como de los testigos antes mencionados.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

Sandra Tatyana Trepp Gloor de nacionalidad suiza, inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casados, excepto Sandra Tatyana Trepp 

Gloor que es divorciada, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; autorizándome, de conformidad con el Artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de nuestra 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría; al efecto bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, así como 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, proceden libre y 

voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En 

primer lugar declaran la peticionaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

quien señala que es exclusiva propietaria de un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinte y cinco participaciones de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía SIERRAFLOR CIA. LTDA, es decir equivalente a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00).- Además 

tengo bienes adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y 

2



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

depósitos bancarios, que garantizan mi subsistencia".- De su parte, los 

testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y DARIO KAVIER 

NARVAEZ RODAS, en forma individual, igualmente con juramento 

declaran que SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, efectivamente es 

titular de otros bienes suficientes y que pese a la donación que va a 

realizar del millón trescientos sesenta y ocho mil veinte y cinco' 

participaciones en la compañía SIERRAFOR CIA. LTDA., de su propiedad 

descrita en la cláusula anterior a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe 

Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor 

de sus hijos CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA 

SOFIA CASTELLANOS TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS 

TREPP Y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, un millón trescientos 

sesenta y ocho mil veinte y cinco participaciones, por un. total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00). EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS ¿LEGALES 

PERTINENTES. LO ENMENDADO KAVIER, VALE.- LA NOTARIA.- 
GQ 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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SANDRA ANA REP GLOOR 
rasp. X 2237 502 

  

CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA 

TESTIGO 

C.C. ¡$124J656 + 

  

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS 

TESTIGO 

C.C. IS00623UD-3 - 

  

TAMARA GARC. ÉS ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN.QUIJO 

Se otorga anie mu Y en de de ello confiero ésta a 

  

    

  

Zesw. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a, e 18 MAR. 2017 pd     
     
 



NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR A FAVOR DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS 

TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP Y 

KAMILA SOFÍA CASTELLANOS TREPP, celebrada el veintiocho de 

marzo del dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SIERRAFLOR CIA. LTDA,, 

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito a seis de abril del dos mil diecisiete.- 
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DRA.-ANA (LIA SOLÍS CHÁVEZ 
DÉCIMA RIMERABE CANTÓN QUITO 
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Factura: 003-003-000034174 20171701011000655 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000655 

OTORGANTES 

GLOOR SANDRA 
TATYANA POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 
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TRÁMITE NÚMERO: 53556 
TÚ MET A | t TT 

¡NIN | | | 

*7874042J3EVNMSGA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

NU 

FECHA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

41163 

30/08/2017 

750 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721544375 CASTELLANOS TREPP OLIVER | DONATARIO 

RAPHAEL 

1718244930 CASTELLANOS TREPP KEVIN DONATARIO 

ANDRES 

Xx2237802 TREPP GLOOR SANDRA DONANTE 

TATYANA 

1716826902 CASTELLANOS TREPP DONATARIO 

CHRISTIAN FRANCISCO 

0501167472 CASTELLANOS CAIZALETIN DONATARIO 

CARLOS FRANCISCO 

0502411361 CASTELLANOS TREPP KAMILA | DONATARIO 

SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /28/03/2017 

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

P DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

EL DONANTE TRANSFIERE 1368025 PARTICIPACIONES DE CERO COMO CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES 

CADA UNA A FAVOR DE 10S DONATARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2949 

TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/11/1994.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS Arda Me DEZ DEL 
: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AG    

        

AB. MARCO LEON SANTAMA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

Sam del Canto? 
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Factura: 001-002-000037079 

DI 
20171701006P01371 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

      

  

  

  

    
  

[Escritura N*: | 20171701006P01371 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2017, (9:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

TREPP GLOOR SANDRA POR SUS PROPIOS 
Natural TATYANA DERECHOS PASAPORTE X2237802 | SUIZA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

CASTELLANOS TREPP POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | DONATARIO 
Natural IC HRISTIAN FRANCISCO DERECHOS CEDULA 1716826902 [yy (8) 

CASTELLANOS CAIZALETIN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural [CARLOS FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0501167472 [ya (8) 

CASTELLANOS TREPP KEVIN s ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural ANDRES REPRESENTADO POR | CÉDULA 1718244930 [ya (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP OLIVER ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural RAPHAEL REPRESENTADO POR | CÉDULA 1721544375 NA (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP KAMILA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural [Soria DERECHOS CÉDULA 0502411861 [y (A) 

[UBICACIÓN 

Provincia 27 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EE 54721.00     
    

  

     DEL CANTÓN QUITO 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P01371 

DONACION 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

A FAVOR DE: CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, 

KEVIN ANDRÉS CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS 

TREPP Y KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 

CUANTIA: USD. 54.721,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte, SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, por sus propios derechos, a quien por tanto se le llamara 

“LA DONANTE”; y, por otra parte, CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN por sus propios derechos y en calidad de padre y 

representante legal de sus hijos menores de edad KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP; y 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, por sus propios 

derechos, a quienes por tanto se les llamará “LOS DONATARIOS”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad suiza la primera, inteligente 

en el idioma castellano y ecuatorianos los restantes, mayores de edad, de 

estado civil divorciados los dos primeros y soltero el restante, de 

ocupación empleados privados los dos primero y estudiante el restante, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR domiciliada en San José de Costa 

Rica, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTE la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y en calidad 

de DONATARIOS, el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin por 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

sus propios y personales derechos y en calidad de padre y representante 

legal de los menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver 

Raphael Castellanos Trepp; así mismo Christian Francisco Castellanos 
y 

Trepp por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son” 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y residentes en Quito, 

excepto la señora Sandra Tatyana Trepp Gloor que es de nacionalidad 

Suiza y residente en la ciudad de San Juan de Costa Rica, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, según lo antes indicado. 

Los comparecientes se ubican en la Calle Acuario s/n y Orión, teléfono 

dos ocho nueve cuatro tres siete cero (2894370). El correo electrónico de 

Sandra Tatyana Trepp es: ttrepp(Osierraflor.com y el del señor Carlos 

Francisco Castellanos y Christian Francisco Castellanos: 

pacocastúODsierraflor. com. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —Uno.- La 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre 

del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de 

noviembre del mismo año. Tres.- Con fecha diecinueve (19) de julio del 

año dos mil once (2011), ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 

se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de 
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dos mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016). Cinco.- La señora SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor 

Carlos Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria 

en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal 

corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), 

cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día 

veinte (20) de marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la 

donación de un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025), participaciones, a valor nominal de 0,04 centavos de dólar 

cada una, de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

a favor del señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos 

menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael 

Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos 

Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 

de Junta, que se adjunta como documento habilitante. Seis.- La Notaría 

Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a la señora Sandra Tatyana Trepp 

Gloor, para que proceda a donar a favor del señor Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés 
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Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos 

mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco 

Castellanos Trepp, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025) participaciones, por valor de cero coma cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (0.04) de las que es 

propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR en el capital social de la 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA.- TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y en mérito de los títulos y derechos invocados, 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR dona de manera gratuita, irrevocable 

y sin reserva de ninguna naturaleza un millón trescientos sesenta y ocho 

mil veinticinco (1.368.025) participaciones de la que es que propietaria en 

la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal corresponde a 

cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), cada una, de la 

siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 

cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) 

participaciones, y a cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil 

cuatrocientos veinticinco (226.425) participaciones. CUARTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., queda conformado de la siguiente 

  manera: 
  

Socio Capital No. de % 
  

Participaciones 
  

Sandra Tatyana 
  

  

  

    
Trepp Gloor 19.702 - 492.550 26 

Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin 18.943 473.575 25 

Kamila Sofia     
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Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Christian Francisco 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Kevin Andrés 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Oliver Raphael 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

TOTAL 75.773 1.894.325 100 
      
QUINTA: CUANTÍA.- Por la donación del total de las participaciones, la 

cuantía total es de cincuenta y cuatro mil setecientos veinte y un mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 54.721,00).- SEXTA: 

ACEPTACION Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios, Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, por sus propios y personales derechos y en 

  

calidad de representante legal de los hijos menores de edad Kevin Andrés 

Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp, así como Christian 

Francisco Castellanos Trepp, por sus propios y personales derechos, en 

este acto manifiestan expresamente su aceptación de la donación 

realizada a cada uno de ellos por la Donante, agradeciéndole por este 

acto y manifestando además que no tienen ningún reclamo que realizar 

en relación a esta donación, la misma que cuenta con la respectiva 

insinuación legalmente otorgada, conforme consta del documento adjunto 

como habilitante, así como también se obligan a poner en conocimiento 

de todas las autoridades públicas o privadas en la República del Ecuador, 

de esa donación y de los efectos legales que esta pudiera ocasionar, en 

especial en materia tributaria. Por su parte, la Donante, se da por 

notificada con dicha aceptación. SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- 

De la presente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA,, 

otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 
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Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre del mismo año.- OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu. y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por la Abogada Lina María Gómez 

Zapata con matrícula profesional número diez mil seiscientos veinte y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 
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íntegramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 
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N? de certificado: 177-015-70680 
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3 177-015-706 
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Número único de identificación: 1716826902 

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS TREPP CHRISTIAN 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ————----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS CARLOS FRANCISCO 

Nombres de la madre: TREPP SANDRA TATYANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

anisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

, 

rel Verified El RES 
igitally signe J A E Digitally signed Dy JORGE 2 dE 

OSWALDO TROYAALERTES 
Date: 2017.03.2         :06:01 ECT 
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Le Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

omar caen O CUMento firmado electrónicamente o aiii in 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley » lotañal DOY FE 
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Quito a, 

     TAMARA GARCÉS ALMEIDA — 
NOTARIA SEA CANTÓN OLITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501167472 
  

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Y, SUAREZ 

    Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1962   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: =------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS ANTONIO 

Nombres de la madre: CAISALITIN GLORIA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified [ale 
Digitally signed by JOAGE E =l 
OSWALDO TROA ERTES E 
Date: 2017.03.2 :06:57 ECT ALE 
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N? de certificado: 175-015-70742 

LL Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-015-70742 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Factura: 001-002-000037078 
;     20171701006P01370 += 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P01370 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2017, (9:00) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  A PETICIÓN DE: 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  TREPP GLOOR SANDRA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
TATYANA PASAPORTE X2237802 

JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA 1712416567 

PE RODAS DARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500637408 

  

Observaciones: DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA, LTDA. 

A aia ( LA 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAR GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTADECCANTÓN QUITO 
A 

— 

A 

  

 



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo, sírvase incorporar una de 
insinuación para donar, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y solicita se le otorgue la 
correspondiente autorización de insinuación judicial para donar unas participaciones.- 
La compareciente es de nacionalidad Suiza, de estado civil divorciada, plenamente 
capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Uno.- La Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho 
(18) de noviembre del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 
suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de noviembre del mismo año. Tres.- 
Con fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil once (2011), ante la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de dos 
mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quita, el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2018). Cineo.- La señora 
SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor Carlos 
Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 
(1.368.025) participaciones de las que es propietaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA 
LTDA., cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares 

(USD $ 0,04), cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día veinte (20) de 
marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la donación de un millón 
trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es 
propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco 
Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofía 
Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 
de Junta y certificación del Gerente General, que se adjuntan como documentos 

habilitantes. : 

TERCERA: INSINUACION PARA DONAR. LA DONANTE, plenamente capaz para 
celebrar este acto, deja constancia que es su voluntad transferir gratuitamente e 

1



  

irrevocablemente un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1 368, 025 5) 
participaciones de la que es que propistaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA 
cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (US    
0,04), cada una, de la siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin *' ” 
cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a 
cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones. 

CUARTA: .- De acuerdo a lo expuesto solicito a Usted, que al amparo de lo que dispone 
el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada, en virtud de la Ley 
promulgada en el R.O., Suplemento número 66, de 8 de noviembre de 1.996, y para 
contar con la necesaria insinuación, en cumplimiento de lo gue manda el Art. 1.417 del 
Código Civil, se autorica la donación en relación y se recepte la a 
con la intervención de dos testigos idóneos, como son el señor Dario Kavier Navas 
Rodas C.C. 1500637408 y el señor Christian Fernando Juca Jara C.C. 171 2416567, 

que acrediten que la DONANTE tiene bienes suficientes y adicionales que garantizan su 

subsistencia, tales como otros inmuebles y depósitos bancarios en esta ciudad de Quito. 

Para el efecto, Usted, señor Notario se servirá levantar el Acta Notarial de Subsistencia 

de patrimonio para donación, de la que se nos conferirá dos copias certificadas. 

Atertamente. 

A AAA A 

repo lalan; 
SANDRA TATYANA TREPP SLOOR 

JO. X 22315072. 

EN 

     
ABOGADA 
MATRICULA 10623 C.A.P. 
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  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria! DOY FE 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

AZ... hoja(s). ORIGINAL que me fue presentado en 

  

   
MAR, 2017 

   
Quitoa, 28, 

GUSTE TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTÓN OOO   
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
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PROCESO ELECT     - CERTIFICADO. DE VOTACIÓN * E Ad 2017" 

712416567 * 
CÉDULA 

NANDO 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

ZONA; 3 

Pasas: De3ac 63-24) 3 pPDarñacara IGN 

Tes. 1536917 > christian ¡ora Lag na - COM) 

 



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que a niecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.TÁz....hojals]. 

Quitoa, 28 MAR. 2017 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR ÉS, Dirección General de Registro Civil, 
a . : Ge oe " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712416567 
  

Nombres del ciudadano: JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS       
  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZA NUÑEZ LOURDES E 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: JUCA SEGUNDO EDGAR 

Nombres de la madre: JARA GLADYS DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 177-015-68286 

A 
1747-015-5 

DÓ TRO NA ERTES 
Dates 07 03.2 :25:10 ECT 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified ler E 
Digitaly pelo En EA 

825      
        

  

      

    

  

  

          

          

  

Io Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A a a a e “e a os A A   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumptido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

A - 2. - - A  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN, GEl AL DE REGISTRO CIVIL, 

      

  

150063740-8 

  

  

  

  

CERT, TIFICADO DE VOTACIÓN .- 
+ PROCESO ELECTORAL 2017 

48 DE FEBRERO 2017 

  

“053-300 - - 1500637408 
NÓIMERO CSCILA 

- NARVAEZ RODAS DARIO KAVIER 
- APELLIDOS Y NOMBRES 
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RUMIÑANU! 
CANTÓN ZONA: 
SANGOLQUI 
PARROQUIA 

LULA 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial GOY FE' 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

] ORIGINAL que me fue presentado en... hojas). 

Quitoa, 28 MAR. 2017 
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NOTARIA $ sexta Lanfón ouno——[ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR sl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se 

A Identificación, de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 174-015-68339 

          |   
174-015-683 

                        

  

39 
    

  

  

    

  l 

Número único de identificación: 1500637408 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ RODAS DARIO KAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA SAÑAY GISELLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: NARVAEZ FRANCO DARIO 

Nombres de la madre: RODAS DORIS 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

$ 

Signature-Not Verified Ele 
Digitally signe y Jo GE 2 EE 
OSWALDO TROYAMUERTES 
Date: 2017.03.26-+4): 

   
25:52 ECT 

=== Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.Documento firmado electrónicamente. 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec 

 



ACTA 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, D.M., el veinte (20) de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), en las oficinas de la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, 
ubicadas en Mulaló calle acuario SN y Orion, conjunto el Aromito, siendo las 
8:00 horas, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Asiste a esta Junta los siguientes Socios de la compañía, describiendo de cada 
uno el capital, número de participaciones y el porcentaje. Se deja expresa 

constancia que para efecto de las votaciones, por cada participación el socio 
tendrá derecho a un (1) voto. 

SOCIO CAPITAL No. PATICIPACIONES % 

CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS FANCISCO 450.00 11.250 0.59% 

CASTELLANOS TREPP CHIRISTIAN FRANCISCO 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KAMILA SOFIA 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KEVIN ANDRES 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP OLIVER RAPHAEL 225.00 5.625 0.30% 

TREPP GLOOR SANDRA TATYANA 74,423.00 1.860.575 98.21 

TOTAL 75.773,00 1.894.325 100% 

Preside la Junta el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin y actúa como 
secretaria Sandra Tatyana Trepp Gloor, conforme a los estatutos. 

De deja expresa constancia que los menores Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp, se encuentran representados por su padre 
Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, y Kamila Sofia Castellanos Trepp por 
Sandra Tatyana Trepp Gloor, según consta del poder general que se adjunta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. : 

A continuación la Presidenta expresa que los Socios deben pronunciarse sobre 
si acepta la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

e



  

e Conocer y aprobar la donación de un millón trescientos sesenta y ocho: >: L . 
veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria SANDRA? 
TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco Castellamoso1 ' 
Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila 
Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp a valor 
nominal cada una de usd 0,04 centavos de dólar. 

    

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por la Presidenta, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta y el Orden del Día quedan aprobados. La Presidenta declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

e Único Punto del Orden del Día.- Conocer y aprobar la donación de un 
millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones 
de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del 
señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad 
Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los 
hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian 
Francisco Castellanos Trepp a valor nominal cada una de usd 0,04 
centavos de dólar. 

Luego de varias deliberaciones los socios deciden aprobar por unanimidad la 

donación al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin de cuatrocientas 
sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a cada 
uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones, por valor nominal cada una de cero coma cero 
cuatro centavos de dólar (usd 0,04). 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 9:00 horas la Presidenta concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 
del Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta 
e Poder general a favor de Sandra Tatyana Trepp. 
e Grabación magnética de la Junta 

A las 9:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados 
al inicio de la Junta. La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es 
aprobada y sin modificaciones. 

La Presidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los Socios, la Presidenta y la Secretaria que certifica. 

 



     | ¡ee la and 

Francisco Castellanos Caizaletin Sandra Tatyana Trepp Gloor 
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

  

  

Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 
Por sus propios derechos y en representación de sus hijos 

Kevin Andrés Castellanos Trepp, Oliver Raphael Castellanos Trepp 

Chas an E. 
Christian Francisco Castellanos Trepp 

(eo layana 
Sandra Tatyana'Trepp Gloor, por sus propios 
y personales derechos y en representación de 

Kamila Sofia Castellanos Trepp



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P001370 

_ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, yo TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación que va a efectuar a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP y de CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS, por lo que, en ejercicio de la Fe 

pública de la que me hallo investida y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, así como de los testigos antes mencionados.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

Sandra Tatyana Trepp Gloor de nacionalidad suiza, inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casados, excepto Sandra Tatyana Trepp 

Gloor que es divorciada, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; autorizándome, de conformidad con el Artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de nuestra 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría; al efecto bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, así como 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, proceden libre y 

voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En 

primer lugar declaran la peticionaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

quien señala que es exclusiva propietaria de un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinte y cinco participaciones de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía SIERRAFLOR CIA. LTDA, es decir equivalente a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00).- Además 

tengo bienes adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y 

2



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

depósitos bancarios, que garantizan mi subsistencia".- De su parte, los 

testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y DARIO KAVIER 

NARVAEZ RODAS, en forma individual, igualmente con juramento 

declaran que SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, efectivamente es 

titular de otros bienes suficientes y que pese a la donación que va a 

realizar del millón trescientos sesenta y ocho mil veinte y cinco' 

participaciones en la compañía SIERRAFOR CIA. LTDA., de su propiedad 

descrita en la cláusula anterior a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe 

Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor 

de sus hijos CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA 

SOFIA CASTELLANOS TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS 

TREPP Y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, un millón trescientos 

sesenta y ocho mil veinte y cinco participaciones, por un. total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00). EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS ¿LEGALES 

PERTINENTES. LO ENMENDADO KAVIER, VALE.- LA NOTARIA.- 
GQ 
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lomos. - A 

  

e 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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SANDRA ANA REP GLOOR 
rasp. X 2237 502 

  

CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA 

TESTIGO 

C.C. ¡$124J656 + 

  

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS 

TESTIGO 

C.C. IS00623UD-3 - 

  

TAMARA GARC. ÉS ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN.QUIJO 

Se otorga anie mu Y en de de ello confiero ésta a 

  

    

  

Zesw. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a, e 18 MAR. 2017 pd     
     
 



NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR A FAVOR DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS 

TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP Y 

KAMILA SOFÍA CASTELLANOS TREPP, celebrada el veintiocho de 

marzo del dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SIERRAFLOR CIA. LTDA,, 

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito a seis de abril del dos mil diecisiete.- 

/ 
DRA.-ANA (LIA SOLÍS CHÁVEZ 
DÉCIMA RIMERABE CANTÓN QUITO 
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IA 
Factura: 003-003-000034174 20171701011000655 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000655 

OTORGANTES 

GLOOR SANDRA 
TATYANA POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 

 



E 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 53556 
TÚ MET A | t TT 

¡NIN | | | 

*7874042J3EVNMSGA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

NU 

FECHA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

41163 

30/08/2017 

750 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721544375 CASTELLANOS TREPP OLIVER | DONATARIO 

RAPHAEL 

1718244930 CASTELLANOS TREPP KEVIN DONATARIO 

ANDRES 

Xx2237802 TREPP GLOOR SANDRA DONANTE 

TATYANA 

1716826902 CASTELLANOS TREPP DONATARIO 

CHRISTIAN FRANCISCO 

0501167472 CASTELLANOS CAIZALETIN DONATARIO 

CARLOS FRANCISCO 

0502411361 CASTELLANOS TREPP KAMILA | DONATARIO 

SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /28/03/2017 

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

P DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

EL DONANTE TRANSFIERE 1368025 PARTICIPACIONES DE CERO COMO CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES 

CADA UNA A FAVOR DE 10S DONATARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2949 

TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/11/1994.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS Arda Me DEZ DEL 
: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AG    

        

AB. MARCO LEON SANTAMA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

Sam del Canto? 

Página 1 de 2 

| | | | | 
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JUDICATURA ua. 

    
Factura: 001-002-000037079 

DI 
20171701006P01371 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

      

  

  

  

    
  

[Escritura N*: | 20171701006P01371 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2017, (9:01) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

TREPP GLOOR SANDRA POR SUS PROPIOS 
Natural TATYANA DERECHOS PASAPORTE X2237802 | SUIZA DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

CASTELLANOS TREPP POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | DONATARIO 
Natural IC HRISTIAN FRANCISCO DERECHOS CEDULA 1716826902 [yy (8) 

CASTELLANOS CAIZALETIN POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [DONATARIO 
Natural [CARLOS FRANCISCO DERECHOS CEDULA 0501167472 [ya (8) 

CASTELLANOS TREPP KEVIN s ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural ANDRES REPRESENTADO POR | CÉDULA 1718244930 [ya (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP OLIVER ECUATORIA [DONATARIO [CARLOS FRANCISCO 
Natural RAPHAEL REPRESENTADO POR | CÉDULA 1721544375 NA (A) CASTELLANOS CAIZALETIN 

CASTELLANOS TREPP KAMILA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [DONATARIO Natural [Soria DERECHOS CÉDULA 0502411861 [y (A) 

[UBICACIÓN 

Provincia 27 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DONACION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EE 54721.00     
    

  

     DEL CANTÓN QUITO 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P01371 

DONACION 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

A FAVOR DE: CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, 

KEVIN ANDRÉS CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS 

TREPP Y KAMILA SOFIA CASTELLANOS TREPP 

CUANTIA: USD. 54.721,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura; por una parte, SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, por sus propios derechos, a quien por tanto se le llamara 

“LA DONANTE”; y, por otra parte, CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN por sus propios derechos y en calidad de padre y 

representante legal de sus hijos menores de edad KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP; y 

1 
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Quito D.M. 

  

CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, por sus propios 

derechos, a quienes por tanto se les llamará “LOS DONATARIOS”.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad suiza la primera, inteligente 

en el idioma castellano y ecuatorianos los restantes, mayores de edad, de 

estado civil divorciados los dos primeros y soltero el restante, de 

ocupación empleados privados los dos primero y estudiante el restante, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, excepto 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR domiciliada en San José de Costa 

Rica, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, advertidos que 

fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su 

registro de escrituras públicas sírvase incorporar una de DONACIÓN, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública en calidad 

de DONANTE la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y en calidad 

de DONATARIOS, el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin por 
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sus propios y personales derechos y en calidad de padre y representante 

legal de los menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver 

Raphael Castellanos Trepp; así mismo Christian Francisco Castellanos 
y 

Trepp por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son” 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y residentes en Quito, 

excepto la señora Sandra Tatyana Trepp Gloor que es de nacionalidad 

Suiza y residente en la ciudad de San Juan de Costa Rica, hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, según lo antes indicado. 

Los comparecientes se ubican en la Calle Acuario s/n y Orión, teléfono 

dos ocho nueve cuatro tres siete cero (2894370). El correo electrónico de 

Sandra Tatyana Trepp es: ttrepp(Osierraflor.com y el del señor Carlos 

Francisco Castellanos y Christian Francisco Castellanos: 

pacocastúODsierraflor. com. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-  —Uno.- La 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del 

Cantón Quito, doctor Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre 

del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil novecientos 

noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de 

noviembre del mismo año. Tres.- Con fecha diecinueve (19) de julio del 

año dos mil once (2011), ante la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, 

se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y reforma de 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de 
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dos mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se 

suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día veintitrés (23) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016). Cinco.- La señora SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor 

Carlos Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria 

en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal 

corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), 

cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día 

veinte (20) de marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la 

donación de un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025), participaciones, a valor nominal de 0,04 centavos de dólar 

cada una, de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

a favor del señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos 

menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael 

Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos 

Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 

de Junta, que se adjunta como documento habilitante. Seis.- La Notaría 

Sexta del cantón Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, con fecha 

veintiocho de marzo de dos mil diez y siete, mediante Acta Notarial de 

insinuación para Donación, autorizó a la señora Sandra Tatyana Trepp 

Gloor, para que proceda a donar a favor del señor Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés 
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Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos 

mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco 

Castellanos Trepp, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 

(1.368.025) participaciones, por valor de cero coma cero cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una (0.04) de las que es 

propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR en el capital social de la 

Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA.- TERCERA: DONACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y en mérito de los títulos y derechos invocados, 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR dona de manera gratuita, irrevocable 

y sin reserva de ninguna naturaleza un millón trescientos sesenta y ocho 

mil veinticinco (1.368.025) participaciones de la que es que propietaria en 

la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., cuyo valor nominal corresponde a 

cero coma cero cuatro centavos de dólares (USD $ 0,04), cada una, de la 

siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 

cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) 

participaciones, y a cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil 

cuatrocientos veinticinco (226.425) participaciones. CUARTA: NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de esta donación 

de participaciones, el nuevo cuadro de integración de capital de la 

compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., queda conformado de la siguiente 

  manera: 
  

Socio Capital No. de % 
  

Participaciones 
  

Sandra Tatyana 
  

  

  

    
Trepp Gloor 19.702 - 492.550 26 

Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin 18.943 473.575 25 

Kamila Sofia     
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E , Notaría Sexta 

As Quito D.M. 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Christian Francisco 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Kevin Andrés 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

Oliver Raphael 

Castellanos Trepp 9.282 232.050 12.25 

TOTAL 75.773 1.894.325 100 
      
QUINTA: CUANTÍA.- Por la donación del total de las participaciones, la 

cuantía total es de cincuenta y cuatro mil setecientos veinte y un mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 54.721,00).- SEXTA: 

ACEPTACION Y NOTIFICACIÓN: Los Donatarios, Carlos Francisco 

Castellanos Caizaletin, por sus propios y personales derechos y en 

  

calidad de representante legal de los hijos menores de edad Kevin Andrés 

Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp, así como Christian 

Francisco Castellanos Trepp, por sus propios y personales derechos, en 

este acto manifiestan expresamente su aceptación de la donación 

realizada a cada uno de ellos por la Donante, agradeciéndole por este 

acto y manifestando además que no tienen ningún reclamo que realizar 

en relación a esta donación, la misma que cuenta con la respectiva 

insinuación legalmente otorgada, conforme consta del documento adjunto 

como habilitante, así como también se obligan a poner en conocimiento 

de todas las autoridades públicas o privadas en la República del Ecuador, 

de esa donación y de los efectos legales que esta pudiera ocasionar, en 

especial en materia tributaria. Por su parte, la Donante, se da por 

notificada con dicha aceptación. SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- 

De la presente escritura pública se sentará razón al margen de la escritura 

pública de constitución de la compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA,, 

otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor Rubén 
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Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el día dieciocho (18) de noviembre del mismo año.- OCTAVA: 

CONTROVERSIAS.- Las partes aceptan la vigencia y validez del presente 

instrumento por contener estipulaciones hechas en sus mutuos beneficios 

e intereses. Las partes convienen que el presente documento será 

cumplido de buena fe entre ellas y que cualquier controversia tratará de 

ser resuelta con el mismo espíritu. y de mutuo acuerdo. Sin embargo, para 

cualquier controversia relacionada con o derivada de este documento y su 

ejecución, que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas se someterán a la decisión de los Tribunales de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito, al Reglamento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito y de las siguientes normas: a) Los 

árbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; b) Los árbitros decidirán en derecho y podrán pedir 

la ejecución de medidas cautelares, solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno para tales efectos; c) El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; d) El procedimiento arbitral 

tendrá lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

la misma que se encuentra firmada por la Abogada Lina María Gómez 

Zapata con matrícula profesional número diez mil seiscientos veinte y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los comparecientes, 
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íntegramente, por mi la Notaria, se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Mabs/mabs 

  

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 
PASAP. X 2234SD 2 

  

CARLOS/FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN 

CO. OSONEPERZ 

Oigo e 
CHRISTIAN ERANCISCO CASTELLANOS TREPP 

CO. ITMSZ(SÓO-7 
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AMARA GAROES ALMEIDA 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial E 
que la fotocopia que antecede está conforme c 

ORIGINAL que me fue presentado EN... 

  

Quitoa, 28 MAR, 2017 

  

   
    NOTARIA SEXTA CANTON 

OY FE 
one 

   



    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial 
que la fotocopia que antecede está conforme 

ORIGINAL que me fue presentado en 

Quito a, 2 8]MAR, 2917 

TEMAR 
NOTA   

  

  

   

  

   
        



    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

«$2 Dirección General de Registro Civil, 

5" Identificación y Cedulación 

mu. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Chmstonl.       

N? de certificado: 177-015-70680 

    

    

l       

    

          

  

3 177-015-706 

  

n 
| 

    

  

    

  

Número único de identificación: 1716826902 

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS TREPP CHRISTIAN 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MAYO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ————----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS CARLOS FRANCISCO 

Nombres de la madre: TREPP SANDRA TATYANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

anisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

, 

rel Verified El RES 
igitally signe J A E Digitally signed Dy JORGE 2 dE 

OSWALDO TROYAALERTES 
Date: 2017.03.2         :06:01 ECT 

—"=3 Reason: Firma Eledtrónica 
Le Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

omar caen O CUMento firmado electrónicamente o aiii in 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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Viga EPIA DEL ECUADOR 

  

A Ta 
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A 0501167472 
a Ns CES 

En CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 
ES FRANCISCO =. 

  

  deta mz 
NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley » lotañal DOY FE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado a noja(s). 

    
Quito a, 

     TAMARA GARCÉS ALMEIDA — 
NOTARIA SEA CANTÓN OLITO 

  
       
  

 



    
s ¿> Dirección Genera! de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501167472 
  

Nombres del ciudadano: CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS 

FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO     

  

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Y, SUAREZ 

    Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1962   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

CÓNyuge: =------- 

Nombres del padre: CASTELLANOS ANTONIO 

Nombres de la madre: CAISALITIN GLORIA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

Signature Not Verified [ale 
Digitally signed by JOAGE E =l 
OSWALDO TROA ERTES E 
Date: 2017.03.2 :06:57 ECT ALE 

——s Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad                               

  

  

  

        

  

N? de certificado: 175-015-70742 

LL Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

175-015-70742 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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ORIGINAL que me fue presentado en..Z12.. hojaps). 

  

  
  

 



  

Factura: 001-002-000037078 
;     20171701006P01370 += 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701006P01370 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2017, (9:00) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  A PETICIÓN DE: 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  TREPP GLOOR SANDRA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
TATYANA PASAPORTE X2237802 

JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO POR SUS PRÓPIOS DERECHOS CÉDULA 1712416567 

PE RODAS DARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500637408 

  

Observaciones: DONACION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR CIA, LTDA. 

A aia ( LA 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAR GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTADECCANTÓN QUITO 
A 

— 

A 

  

 



SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

En el registro de escrituras públicas de la notaría a su cargo, sírvase incorporar una de 
insinuación para donar, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparece la señora SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, y solicita se le otorgue la 
correspondiente autorización de insinuación judicial para donar unas participaciones.- 
La compareciente es de nacionalidad Suiza, de estado civil divorciada, plenamente 
capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

Uno.- La Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA, es una compañía constituida mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Primero del Cantón Quito, doctor 

Rubén Dario Espinosa, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día dieciocho 
(18) de noviembre del mismo año. Dos.- Con fecha treinta (30) de mayo de mil 
novecientos noventa y cinco (1995), ante la Notaria Primera del Cantón Quito, se 
suscribió escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el día ocho (8) de noviembre del mismo año. Tres.- 
Con fecha diecinueve (19) de julio del año dos mil once (2011), ante la Notaría 
Cuadragésima del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día trece (13) de octubre de dos 
mil once (2011). Cuatro.- Con fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016), ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, se suscribió escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quita, el día veintitrés (23) de diciembre de dos mil dieciséis (2018). Cineo.- La señora 
SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, ha tomado la decisión de donar al señor Carlos 
Castellanos Caizaletin y a sus hijos, un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco 
(1.368.025) participaciones de las que es propietaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA 
LTDA., cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares 

(USD $ 0,04), cada una. Cinco.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA., en sesión realizada el día veinte (20) de 
marzo del dos mil diecisiete (2017), resolvió aprobar la donación de un millón 
trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es 
propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco 
Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila Sofía 
Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp, tal como consta en el Acta 
de Junta y certificación del Gerente General, que se adjuntan como documentos 

habilitantes. : 

TERCERA: INSINUACION PARA DONAR. LA DONANTE, plenamente capaz para 
celebrar este acto, deja constancia que es su voluntad transferir gratuitamente e 

1



  

irrevocablemente un millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1 368, 025 5) 
participaciones de la que es que propistaria en la Compañía SIERRAFLOR CÍA LTDA 
cuyo valor nominal corresponde a cero coma cero cuatro centavos de dólares (US    
0,04), cada una, de la siguiente forma: Al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin *' ” 
cuatrocientas sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a 
cada uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones. 

CUARTA: .- De acuerdo a lo expuesto solicito a Usted, que al amparo de lo que dispone 
el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, reformada, en virtud de la Ley 
promulgada en el R.O., Suplemento número 66, de 8 de noviembre de 1.996, y para 
contar con la necesaria insinuación, en cumplimiento de lo gue manda el Art. 1.417 del 
Código Civil, se autorica la donación en relación y se recepte la a 
con la intervención de dos testigos idóneos, como son el señor Dario Kavier Navas 
Rodas C.C. 1500637408 y el señor Christian Fernando Juca Jara C.C. 171 2416567, 

que acrediten que la DONANTE tiene bienes suficientes y adicionales que garantizan su 

subsistencia, tales como otros inmuebles y depósitos bancarios en esta ciudad de Quito. 

Para el efecto, Usted, señor Notario se servirá levantar el Acta Notarial de Subsistencia 

de patrimonio para donación, de la que se nos conferirá dos copias certificadas. 

Atertamente. 

A AAA A 

repo lalan; 
SANDRA TATYANA TREPP SLOOR 

JO. X 22315072. 

EN 

     
ABOGADA 
MATRICULA 10623 C.A.P. 

 



    

“0” 
F
a
l
e
t
e
 sl 
R
d
 

q 
e 
p
e
a
 

 
 

 
 

         

 
 

 
 

   

  

. 
Pase 

pat 
Echwidlz, 

Suiss 
iuze 

lo 
¡ 

: 
5
 

ó 
¡SUISSE 

D
i
c
e
 

ra Sy 
iz 

S 
Passeport 

E 
a 

N
N
 

Sviara 
Switzertan: 

Passaporto 
Él 

e 
NT 

o 
    

Passapont 
10 

X
2
2
3
7
8
0
7
 

Passport 
Ed 

        

> 
dar 

Get 
e 
r
e
a
 

para 
don 
e
i
 

May 
da 

05.07.2026. 

           

P
M
O
H
E
T
R
E
P
P
<
G
L
O
O
R
<
<
S
A
N
D
R
A
S
T
A
T
Y
A
N
A
<
<
<
<
C
<
<
<
<
 

ces 
X2237802<5CHE6810144F2607056<<<<<<<cc<<cc<e<<b. 

  
 
 

 
 

<axes 

 
 

 
 
 
 LE ERLRLELL 

     

  

6/05/2026 - 

G5<<<< 

- z         

70526 

  

- unite porte ón 

 
 

mregró et at Esti 

    
nn Puan 

un 

    
P! 

GUAYAQ 

      
3 e 

Ue Ec 

  

Ad 

Ma ¿pe 

      

úmeca d 

Ly 

" 

GO0EZFW<1CHE6810144F1 
pu 
E 

 
 

    

Z 

'V<ECUTREPP<GLOOR<<SANDRA<TATYANAZ<< 

 
 

   



  NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notaria! DOY FE 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

AZ... hoja(s). ORIGINAL que me fue presentado en 

  

   
MAR, 2017 

   
Quitoa, 28, 

GUSTE TAMARA GARCÉS ALMEIDA 
NOTARIA SEXTA CANTÓN OOO   
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EPÚBLICA DEL ECUADOR 
“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
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PROCESO ELECT     - CERTIFICADO. DE VOTACIÓN * E Ad 2017" 

712416567 * 
CÉDULA 

NANDO 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

ZONA; 3 

Pasas: De3ac 63-24) 3 pPDarñacara IGN 

Tes. 1536917 > christian ¡ora Lag na - COM) 

 



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que a niecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.TÁz....hojals]. 

Quitoa, 28 MAR. 2017 
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REP Ú BLICA DEL ECUADOR ÉS, Dirección General de Registro Civil, 
a . : Ge oe " Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

L 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712416567 
  

Nombres del ciudadano: JUCA JARA CHRISTIAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS       
  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOZA NUÑEZ LOURDES E 

Fecha de Matrimonio: 8 DE AGOSTO DE 2008 

Nombres del padre: JUCA SEGUNDO EDGAR 

Nombres de la madre: JARA GLADYS DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 177-015-68286 

A 
1747-015-5 

DÓ TRO NA ERTES 
Dates 07 03.2 :25:10 ECT 

—y Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad 

Signature No Verified ler E 
Digitaly pelo En EA 

825      
        

  

      

    

  

  

          

          

  

Io Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A a a a e “e a os A A   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumptido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

A - 2. - - A  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN, GEl AL DE REGISTRO CIVIL, 
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+ PROCESO ELECTORAL 2017 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial GOY FE' 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

] ORIGINAL que me fue presentado en... hojas). 

Quitoa, 28 MAR. 2017 

ERAS LL) o 

7 7 TA MARA CE á 

  

        ACÉS ALMEIDA     

NOTARIA $ sexta Lanfón ouno——[ 

 



|    

E   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR sl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación se 

A Identificación, de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

N? de certificado: 174-015-68339 

          |   
174-015-683 

                        

  

39 
    

  

  

    

  l 

Número único de identificación: 1500637408 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ RODAS DARIO KAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/GUALACEO 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA SAÑAY GISELLA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: NARVAEZ FRANCO DARIO 

Nombres de la madre: RODAS DORIS 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

$ 

Signature-Not Verified Ele 
Digitally signe y Jo GE 2 EE 
OSWALDO TROYAMUERTES 
Date: 2017.03.26-+4): 

   
25:52 ECT 

=== Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.Documento firmado electrónicamente. 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo e número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec 

 



ACTA 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA 

En la ciudad de Quito, D.M., el veinte (20) de marzo del año dos mil diecisiete 
(2017), en las oficinas de la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA, 
ubicadas en Mulaló calle acuario SN y Orion, conjunto el Aromito, siendo las 
8:00 horas, se instala la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 
la Compañía SIERRAFLOR COMPAÑÍA LIMITADA. 

Asiste a esta Junta los siguientes Socios de la compañía, describiendo de cada 
uno el capital, número de participaciones y el porcentaje. Se deja expresa 

constancia que para efecto de las votaciones, por cada participación el socio 
tendrá derecho a un (1) voto. 

SOCIO CAPITAL No. PATICIPACIONES % 

CASTELLANOS CAIZALETIN CARLOS FANCISCO 450.00 11.250 0.59% 

CASTELLANOS TREPP CHIRISTIAN FRANCISCO 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KAMILA SOFIA 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP KEVIN ANDRES 225.00 5.625 0.30% 

CASTELLANOS TREPP OLIVER RAPHAEL 225.00 5.625 0.30% 

TREPP GLOOR SANDRA TATYANA 74,423.00 1.860.575 98.21 

TOTAL 75.773,00 1.894.325 100% 

Preside la Junta el señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin y actúa como 
secretaria Sandra Tatyana Trepp Gloor, conforme a los estatutos. 

De deja expresa constancia que los menores Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp, se encuentran representados por su padre 
Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, y Kamila Sofia Castellanos Trepp por 
Sandra Tatyana Trepp Gloor, según consta del poder general que se adjunta. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios. : 

A continuación la Presidenta expresa que los Socios deben pronunciarse sobre 
si acepta la celebración de esta Junta General Universal Extraordinaria, cuyo 
Orden del Día puesto a consideración de la sala es el siguiente: 

e



  

e Conocer y aprobar la donación de un millón trescientos sesenta y ocho: >: L . 
veinticinco (1.368.025) participaciones de las que es propietaria SANDRA? 
TATYANA TREPP GLOOR, a favor del señor Carlos Francisco Castellamoso1 ' 
Caizaletin, los hijos menores de edad Kevin Andrés Castellanos Trepp y 
Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los hijos mayores de edad Kamila 
Sofia Castellanos Trepp y Christian Francisco Castellanos Trepp a valor 
nominal cada una de usd 0,04 centavos de dólar. 

    

En atención a lo expuesto, los Socios manifiestan su conformidad con lo 
propuesto por la Presidenta, razón por la cual la celebración de la presente 
Junta y el Orden del Día quedan aprobados. La Presidenta declara instalada la 
sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

e Único Punto del Orden del Día.- Conocer y aprobar la donación de un 
millón trescientos sesenta y ocho mil veinticinco (1.368.025) participaciones 
de las que es propietaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, a favor del 
señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin, los hijos menores de edad 
Kevin Andrés Castellanos Trepp y Oliver Raphael Castellanos Trepp y a los 
hijos mayores de edad Kamila Sofia Castellanos Trepp y Christian 
Francisco Castellanos Trepp a valor nominal cada una de usd 0,04 
centavos de dólar. 

Luego de varias deliberaciones los socios deciden aprobar por unanimidad la 

donación al señor Carlos Francisco Castellanos Caizaletin de cuatrocientas 
sesenta y dos mil trescientos veinticinco (462.325) participaciones, y a cada 
uno de los cuatro hijos, doscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticinco 
(226.425) participaciones, por valor nominal cada una de cero coma cero 
cuatro centavos de dólar (usd 0,04). 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 9:00 horas la Presidenta concede un 
receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar parte 
del Expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 

e Una copia del Acta de la Junta 
e Poder general a favor de Sandra Tatyana Trepp. 
e Grabación magnética de la Junta 

A las 9:30 horas se reinstala la Junta con la presencia de los socios anotados 
al inicio de la Junta. La Secretaria da lectura a la presenta Acta, la cual es 
aprobada y sin modificaciones. 

La Presidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por 
parte de los Socios, la Presidenta y la Secretaria que certifica. 

 



     | ¡ee la and 

Francisco Castellanos Caizaletin Sandra Tatyana Trepp Gloor 
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

  

  

Carlos Francisco Castellanos Caizaletin 
Por sus propios derechos y en representación de sus hijos 

Kevin Andrés Castellanos Trepp, Oliver Raphael Castellanos Trepp 

Chas an E. 
Christian Francisco Castellanos Trepp 

(eo layana 
Sandra Tatyana'Trepp Gloor, por sus propios 
y personales derechos y en representación de 

Kamila Sofia Castellanos Trepp



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 2017-17-01-006-P001370 

_ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: SANDRA TATYANA TREPP GLOOR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veinte y ocho (28) de marzo del año dos mil 

diez y siete, yo TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, tendiente a acreditar su patrimonio para 

efectos de la donación que va a efectuar a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP y de CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y 

1 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS, por lo que, en ejercicio de la Fe 

pública de la que me hallo investida y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar las declaraciones juramentadas de SANDRA 

TATYANA TREPP GLOOR, así como de los testigos antes mencionados.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

Sandra Tatyana Trepp Gloor de nacionalidad suiza, inteligente en el 

idioma castellano, de estado civil casados, excepto Sandra Tatyana Trepp 

Gloor que es divorciada, mayores de edad, de ocupación empleados 

privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de 

identidad; autorizándome, de conformidad con el Artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención, por parte de la Notaria Sexta del cantón Quito, de nuestra 

información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría; al efecto bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia notarial, así como 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, proceden libre y 

voluntariamente, y con JURAMENTO DECLARAN lo que sigue: En 

primer lugar declaran la peticionaria SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, 

quien señala que es exclusiva propietaria de un millón trescientos sesenta 

y ocho mil veinte y cinco participaciones de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, en la 

compañía SIERRAFLOR CIA. LTDA, es decir equivalente a la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00).- Además 

tengo bienes adicionales suficientes, como otros bienes inmuebles y 

2



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

depósitos bancarios, que garantizan mi subsistencia".- De su parte, los 

testigos CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA Y DARIO KAVIER 

NARVAEZ RODAS, en forma individual, igualmente con juramento 

declaran que SANDRA TATYANA TREPP GLOOR, efectivamente es 

titular de otros bienes suficientes y que pese a la donación que va a 

realizar del millón trescientos sesenta y ocho mil veinte y cinco' 

participaciones en la compañía SIERRAFOR CIA. LTDA., de su propiedad 

descrita en la cláusula anterior a favor de sus hijos CHRISTIAN 

FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA SOFIA CASTELLANOS 

TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS TREPP Y OLIVER RAPHAEL 

CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS FRANCISCO CASTELLANOS 

CAIZALETIN , se garantiza su subsistencia”.- En consecuencia cumplidos 

los requisitos legales en debida forma, en mi calidad de Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en ejercicio de la facultad que me otorga la Ley y de la Fe 

Pública que me hallo investida, queda concedida la autorización para que 

los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y SANDRA TATYANA 

TREPP GLOOR, procedan a donar en forma gratuita e irrevocable a favor 

de sus hijos CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP, KAMILA 

SOFIA CASTELLANOS TREPP, KEVIN ANDRES CASTELLANOS 

TREPP Y OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS TREPP Y DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, un millón trescientos 

sesenta y ocho mil veinte y cinco participaciones, por un. total de 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 54.721,00). EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE 

DILIGENCIAS NOTARIALES PARA LOS EFECTOS ¿LEGALES 

PERTINENTES. LO ENMENDADO KAVIER, VALE.- LA NOTARIA.- 
GQ 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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CHRISTIAN FERNANDO JUCA JARA 

TESTIGO 

C.C. ¡$124J656 + 

  

DARIO KAVIER NARVAEZ RODAS 

TESTIGO 

C.C. IS00623UD-3 - 

  

TAMARA GARC. ÉS ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN.QUIJO 

Se otorga anie mu Y en de de ello confiero ésta a 

  

    

  

Zesw. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a, e 18 MAR. 2017 pd     
     
 



NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 

pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR 

SANDRA TATYANA TREPP GLOOR A FAVOR DE CARLOS 

FRANCISCO CASTELLANOS CAIZALETIN, KEVIN ANDRÉS 

CASTELLANOS TREPP, OLIVER RAPHAEL CASTELLANOS 

TREPP, CHRISTIAN FRANCISCO CASTELLANOS TREPP Y 

KAMILA SOFÍA CASTELLANOS TREPP, celebrada el veintiocho de 

marzo del dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SIERRAFLOR CIA. LTDA,, 

celebrada el veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi 

cargo.- Quito a seis de abril del dos mil diecisiete.- 
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DRA.-ANA (LIA SOLÍS CHÁVEZ 
DÉCIMA RIMERABE CANTÓN QUITO 
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Factura: 003-003-000034174 20171701011000655 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701011000655 

OTORGANTES 

GLOOR SANDRA 
TATYANA POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE 
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TRÁMITE NÚMERO: 53556 
TÚ MET A | t TT 

¡NIN | | | 

*7874042J3EVNMSGA       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

NU 

FECHA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

41163 

30/08/2017 

750 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721544375 CASTELLANOS TREPP OLIVER | DONATARIO 

RAPHAEL 

1718244930 CASTELLANOS TREPP KEVIN DONATARIO 

ANDRES 

Xx2237802 TREPP GLOOR SANDRA DONANTE 

TATYANA 

1716826902 CASTELLANOS TREPP DONATARIO 

CHRISTIAN FRANCISCO 

0501167472 CASTELLANOS CAIZALETIN DONATARIO 

CARLOS FRANCISCO 

0502411361 CASTELLANOS TREPP KAMILA | DONATARIO 

SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

: DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /28/03/2017 

; NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SIERRAFLOR CIA. LTDA. 

P DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

EL DONANTE TRANSFIERE 1368025 PARTICIPACIONES DE CERO COMO CUATRO CENTAVOS DE DÓLARES 

CADA UNA A FAVOR DE 10S DONATARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2949 

TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18/11/1994.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS Arda Me DEZ DEL 
: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AG    

        

AB. MARCO LEON SANTAMA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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